
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 
 

AUTO n.º 0733 
 

Palmira, Valle del Cauca, abril trece (13) de dos mil veintiuno (2021). 
 
 Proceso:  Ejecutivo Singular 

 Radicado:  76-520-40-03-002-2001-00322-00 

 Demandante: Centro Comercial “La Plazuela” 

 Demandado:  Jorge Eliecer Guarnizo López 

 
En atención a la solicitud allegada el 16 de marzo de 2021 por la parte actora, a 

través de la cual peticiona la terminación del proceso por pago de la obligación 

pero con la salvedad que a la obligación solo le queda abonada la suma de 

$11.352.600 que corresponde al producto de la diligencia de remate significando 

con esto que queda pendiente cubrir el saldo del crédito y la totalidad de las costas 

procesales, se requiere a la memorialista para que aclare su petición, téngase en 

cuenta que, en los términos señalados en el mencionado escrito y de acuerdo a lo 

señalado en el artículo 461 del C. G. del P. no es procedente decretar la 

terminación del proceso pues todavía queda un saldo a favor del demandante y 

por ende, no se estaría frente a un pago total de la obligación. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

 

MLOR 
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JUZGADO 2º CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA 

En Estado No. 026 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
Fecha: 14 DE ABRIL DE 2021 
 
La Secretaria,  

 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 

 
 

 
ALBA LEONOR MUÑOZ 

FERNÁNDEZ 


